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DE L i PtOVMCIA DE LEON 
ADvaanrKjCiA OTIGIAL 

iMge qtw 1M 8IM. AIMUM J SMN-
« u t a i nsibut lo* d t l Bounln 
« u MRMpm&u al dúniUi, diip«s<liim 

H fl¡« « a t l o a p l u en «1 •Mis d* Mf-
M B k n , (toad* p u a u u e u i kasta d n d -

LM fterotuic* «aidiráa d« « t t M m r 
!•« B o u r m m («ItMioiMdai ordeuatUr 

f i n t i & t a u M tada aSo. 

Sf. r i M U C Á LOS UiNt íS , HtóRCOLES Y VliSKNES 

Ba nmrib* «a la Oantadvria da la IHpuUcúin ptoTiucia], > teatro na-
aetaa dMuaata e¿»tuaai el fcrimetlra, oefio ¡^uxtaa al Hmwtra j quinta 
pasataa al afie, a lo« partievlana, gayada* al «ulíaitar la vetacrípción. Los 
pugoa da lacra da |la capital s i hama por Ubranaa d«l firiro mutao, adjui-
tiendoK aólo aalloa «n laa anterípeion** da tTiroutrea, • isieamenfce por la 
fracetóxi da paaata dao masito. Las awaripeioKaa atrasadaa ¡te sobran 
se* ansu&to prauomcntL 

Loa Araatimiantos da oata proYiceia abonarán la snaeripeión eon 
aneólo a la w-nala ioBdrta «a eircoicr d^ la Ooz&iEidn proYineial, publicada 
aa lea a4m»ic> da aata Bouni» da <«cba ÍO y 22 (te d:elambre de 1905. 

Lea Justados munisipaiu, » n diaii.(te[cnt díN parataa al año. 
ISñuaroa an«lt<Hi vainisainao «¿ntiinaa da paaata. 

ADVERTENCIA EDI TOSIiL 

XJU ¿tfl.'ft^ieloxtu a^torkladca, excepta >,« nw» 
•itiaí.m**, wíttiifiJiK •inalqo.ipr nny^ciococcerrr.Mit* t ] 
•Jrr^it ' 3«'.iü».«l ^06 üimvií) de la» misteftf,; jo áa ¡a-
ttréc p*rt calar vrerio el c-tgo adílantado da riAnit) 
e^ntiKsr ¿* y'itei», por esda l£áoa dd ineereioc. 

Loo uwi-.atofc 1 qcit hace mferencia la circular d« I» 
OuBtifitia pronneifcl, heh* 1<1 «ic ¿iciumbre de 1006, va 
*v»spíi*íiaiS*a f 1 aevpTác ¿¿ la .Tíi;>aíaciíín fís £0 rf» nc-
vJrtíibi» dft dlak'j aiic, *• cujn «¡reular lia «Mo ;jabU-
«tdit «a Iva nici.xririas ÜÍ'IC'AÍ.ÍÍJS ¿O 3(i T Si! d« d'-si^a-
Vrc aM»httBarí-a¿£Hi arreglo a íatariU t^ua «a 

P A R T g O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OBI . CONSEJO DB MINISTROS j 

S. M. «1 Rss Don Alfomo X U I I 
V i . D . O.), S. M. la RSINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. a) 
ffHncipa da Aatoria* a Infantu, con-
M a n iln novadad aa tu importanta 

Da Igual bancHdo diifnitan laa 
étmÉa pmtoag» da la Anflusta Raal 
Warnflla. 

tftaU dal día 14 dejnnio da 1017.) 

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, Me ha presenta
do D. Manuel García Prieto, Mar
qués de Alhucemas, quedando alta
mente satltfecho de sus relevantes 
servicios y del ecierto, celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dedo en Palacio a once de ju
nio de mi novecientos diecisiete.— 
ALFONSO - E l Ministro de Gra
da y Justicia, Trinitario Raíz y 
Valarino. 

nlo de mil novecientos diecisiete.— 
; ALFONSO.—El Presidente del Con-
i tejo de Ministros, Eduardo Dato. 

i Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia, Me ha presentado D. Trini
tario Rulz Valerlno, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desfmpefiaclo. 

Dado en Palacio a once de Ju
nio de mil novecientos diecislete.= 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra, 
Me ha presentado el Teniente Ge
neral del Ejército, D. Francisco Agui
lera Egea, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado 

Dado en Palacio a once de Ju
nio dn mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

Vengo en admitir ia dimisión que 
del carga de Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Me ha pre
sentado D. josé Francos Rodríguez, 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio a once de ju
nio de mil novecientos diecisiete. = 
ALFONSO.—El Presidentedel Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del c«rgo de Ministro de Fomen
to, Me ha presentado D. Martín 
Rosales Martell, Duque de Almodó-
Var del Valle, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a ence de ju
nio de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—E! Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

En atención a las especiales cir
cunstancias que concurren en Don 
Eduardo Dato Iradier, Diputado a 
Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente 
de MI Conselo de Ministros. 

Dado en Palacio a once de ju
nio de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO —El Ministro de Gra
da y Justicia, Trinitario Rm'z y 
Valarino. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

R E A L E S D E C R E T O S 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Estado, Me 
ha presentado D. Juan Alvarado y 
del Saz, quedando muy satisfecho 
del celo, Inteligencia y lealtad con 
q w lo ha desempeñada. 

Dado en Palacio a once de )u-

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina, Me 
ha presentado el Vicealmirante de 
la Armada, D. Augusto Miranda y 
Godoy, quedando muy satisfecho 
del celo. Inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a once dé ju
nio de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda, 
Me ha ha presentado D. Santlcgo 
A ba y Bonifaz, quedando muy satis
fecho del celo, Inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a once de ju
nio de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—El Presidente dfiCon-
sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober
nación, Me h i presentado D. Julio 
Burell y Cuéllar, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a once de ju
nio de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO — ElPresIdenf a del Con-

. sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

En atención a las circunstancias 
i que concurren en D. Salvador Ber-
> múdez de Castro y O'Lwlor, Mar-
' qués de Lema, Diputado a Cortes, 
: Vengo en nombrarle Mklstro de 
| Estado. 
; Dado en Palacio a once de ju-
' nlo de mil novecientos diecisiete.— 
i ALFONSO. —El Presidente del Con-
i sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

y Carrló, Marqués de Hlncjosa y de 
Diezma, 

Vergo en nombrarle Ministre de 
Marina. 

Dado en Palacio a once de ju
nio de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.—Ei Prenldcnte de' Con
sejo de Ministros, Eduardo Duto. 

En atención a las clrcunr tandas 
que concurren en D. Gsblno Buga
lla! y Arauio, CondedeBugallal, Di-
putiido a Cortes. 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda. 

Dado en Palacio a once de ju
nto de mil noveclnnlos d/eclsleíí.— 
ALFONSO — El Presidente del Con-

j sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

En atención a las circunstancias 
' que concurren en D. José Sánchez-
{ GuerraMartlnez. Diputado aCortes, 
i Vengo en nombrarle Ministro de 
l la Gobernación. 
; Dado en Palacio a once de ju-
: nlo de mil novecientos diecisiete.» 
:• ALFONSO.—E1 Presidente del Con-
1 sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

i En atención a las circunstancias 
'• que concurren en D. Rafael Apdra-
í de y NaVsrrete, Diputado a Cortes, 
; Vengo en nombrarle Ministro de 

Instruccfón Públlcs y Bellas Artes. 
En atención a las circunstancias „ M . ™ ¡ ! £ • S I ^ J * 

que concurren en D. Manuel de Bur 
gos y Mazo, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia yjuttlcia. 

Dado en Palacio a once de ju
nio de mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO. •- El Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Fernando Pri
mo de Rivera y Sobremonte, Mar
qués de Estella, Capitán General de 
Ejército y Senador de! Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra. 

Dado en Palacio a once de ju-
' nlo de mil novecientos diecisiete.— 

ALFONSO.—El Presidente del Con-
: sejo de Ministros, Eduardo Dato. 

¡ nlo de mil novecientos diecisiete. = 
ALFONSO - E ¡ PiWdente del Con
sejo de Ministros, Etuardo Dato. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Contraalmiran
te de la Armada, D. Manuel Flórez 

i En atención a les circunstancias 
; que concurren en D. Luis Maricha-
' lar y Monrea!, Vizconde de Eza, 
• Diputado a Cortes, 
f Vengo en nombrarle Ministro de 

Fomento. 
Dado en Palacio a once de ju

nio í e mil novecientos diecisiete.— 
ALFONSO.-EI Presidente delCon-
sejo de Ministros, Etluardo Dato, 

iQtctt* del dfa 12 d« jun i i da ISIT) 

Gobierno d r i l de la provinela 
SECRETARÍA 

NEGOCIADO 1.° 
R é g i m e n In t e r l a r 

Examinado «I proyecto de Regla
mento de régimen interior de las 



2 

a w — ¿ J : . 'IIBF.'I.!-^ 1 Í X 
Secrítaf (as de los Gobiernos civiles, 
que me ha sido propuesto en forma 
por la del de esta provincia, y ha
llándolo ajustado a las disposlcla-
nes vigentes, y adaptado convenien
temente a la reglamentación de la 
misma índole hoy en vigor en el Mi
nisterio de la Gobernación, en uso 
de las facultades que me están con
feridas; he acordado prestarle mi 
aprobación, y disponer sea fielmen
te observado por las dependencias 
de este Gobierno de provincia, a 
partir del d(a 1 .* del entrante mes de 
junio. 

Lo qua se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para general , 
conoclmianto. 

Le ón 30 de mayo de 1917. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

i m VICTORÍAÑO BALLESTEROS, 1 
CiOSSRNADOR CIVU- DB ESTA PRO- , 
VINCIA. 
Hugo saber: Que recibido en la : 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el «bo- i 
no del expediente ds expropiación 
de terrenos ocupados en el término ; 
monicipal de Valderrueda, con mo- : 
tivo de la variación del trozo 4.° de •• 
la carretera de tercer orden de Pe-
drosa del Rey a Almanza; he acor- i 
do atñ'iUt el d i i 19 del actual, y ho
ra d i las dos de la tarde, er, la Casa 
Consistorial de dicha población, pa
ra varificur el pago del mismo, que : 
realizará el Pagador de Obras Pú- • 
bllcas, D. Polonlo Martin, acompa-
do del Ayudante D. José Marín, en 
representación de lu Administración. 

Lo que se anímela por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 11 de junio de 1917. 
Victoriano Bal les teros 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DS LA SESIÓN DE 4 DE ' 
MAYO DE 1917 j 

Fresideucia del Sr. Alonso Vázques • 
Abierta !a sesión a las doce y me- ' 

dia, con asistinciu de los señores ; 
Alonso (D. Isaac), Argtlsüo, Arlas, 
Crespo (D. R-iinín), Diez Cunse- j 
co. Crespo (O. Santiago). Fernán- , 
dsz. Fldrez G'iiirtn, Lúe- go, San- , 
tos Aiáiz, Pcibrés. González y Mo-
lie-ia, leí-la el ocU de la anterior, 
fué •'.yrr.b-v.ia. 

El Sr. Luergo rogó a la Corpo-
rac¡ó:i nortsbrara en su i'.igir otro 
Sr. Inspector ce l í ¡mtvií!>U provin
cial, pnc-sto qus no podíareslilircon-
tinuameste en la capita!, acordando 
la Corporación no hacer otro ncm-
bramiínto. 

D jd i lectw-t ds Vatios anntos, 
pasra-tin pnta díctam ;fl a tes Comí-
8lo-.es. 

En votación orrainarin s-s ndmitió 
la excusa d?asistencia al Sr. S-mtos 
A l í i z . 

E! Sr. Crespo (D. RinvSn), mani
festó que exlsüendo «n proyecto de 
creación de Parques Nac!oi!;-.les., que 
estima beneficioso para ios pue
blos, cree convanlerta que la Dipu
tación fije !a norma de conducta que 
ha 'A; seguir en este asunto, pues si 
se pretendiera convertlc les bosques 
en cotos de caza, lo cree perjudicial, 
contestando el Sr. Gulión que e! 

proyecto está redactado claramente 
y no puede haber recelo ninguno; 
pero que no se opone a que la Dipu
tación tenga en cuenta lo expuesto 
por el Sr. Crespo. 

Después de rectificar ambos se
ñores y de hacer uso de la palabra 
los Sres. Pallarés y Molleda el se
ñor Presidente rogó al Sr. Crespo 
presentara una proposición escrita 
concretando su opinión en este 
asunto. 

ORDEN DEL DÍA 
Se leyeron y quedaron veinticua

tro horas sobre la Mesa los dictáme
nes siguientes: 

De la Comisión de Fomento: que 
se conceda autorización a la Jun
ta administrativa de Cerezales para 
empezar las obras de habilitación del 
puente sobre el río Porma. 

Que se deje sin efecto el traslado 
dedos Camineros de la carretera 
provincial y que se ratifiquen acuer
dos de la Comisión provincial en 
asuntos del ramo. 

Se levantó la sesión, señalando 
para la orden del díi de la siguiente, 
los dictámenes leídos y los que pre
sente las Comisiones. 

León 19 de mayo de 1917.—El 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

C O M I S I O N PROVINCIAL \ 
DE L E O N \ 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS jj 

Mes de abril de 1917 I 
Precios que la Comisión provincial y \ 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta ; 
ciudad, han fijado para el abono ' 
de los artículos de suministros mi- -
litares que hayan sido facilitados i 
per los pueblos durante el pre- \ 
citado mes. • 

Artículos de suministros, con re- \ 
dacción al sistema métrico en su ! 
equivalencia en raciones: 

fu. c u . i 

mes de mayo, a las doce y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 70 pertenencias para la mi
na de hulla llamada / .* ampliación 
a Presentación Feliz, sita en los 
parajes «fuente de la mora» y Val-
mayor, término de Peflaiva, Ayunta
miento de Cabrlllanes. Hace la de
signación de las citadas 70 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente de la mora, si
tuada al N . de una tierra que lleva 
en renta D. Aquilino Alvarez, y de 
¿1 se medirán al N 30° E. 150 me
tros, colocando la 1 .* estaca; de ésta 
200 al N . 30oE.,Ia 2.a; de ésta 
3.500 al E. 30° S.. la 3.a-, de ésta 
200 al S. 30° O., la 4.a, y de ésta 
con 3.500 al O. 30° N. , se llegará a 
la 1.a, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar eaie ln-
tor.'.sado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por Ja Ley, se h» 
admitido dicha solicitud por decreto 
•!e¡ Sr. Gi bernedor, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que jfc anuncia por medio i«\ 
piesente edicto para que en »1 tér
mino de sesenta diat, contados ¿es-
6e v¡r. fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sut oposlclonts lot 
<;Ü& no consideraren con derecho al 
tota c parte del terreno solicitado, 
sejiún previene el srt. 34 d* ia Ley. 

L! expediente tiene el núm. 5 633, 
i.«ór> 5 de junio de 1917.""/ Re-

villa. 

Suárez González, vecino del Barco 
de Valdeorras, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el dia 25 de) mes de mayo, a las 
diez horas, una solicitud do registro 
pidiendo 78 pertenencias para la mi
na de hierro llamada la L a Cha
na 4.*, sita en el paraje de PeAsiba 
y otros, término de Paradela de Alu
ces, Ayuntamiento de Priaranza del 
Blerzo. Hace la designación de I M 
citadas 78 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tendrá como punto de partida 
una bocamina o calicata existente en 
la ladera derecha del arroyo Valde-
rríos o de Paradela, en Peñaiba; des
de él se medirán 600 metros en di
rección N . , y se fij iré la t . " estaca; 
desde ésta se medirán 159 ai E., y 
se fijará la 2.a, desde ésta 2 600 al 
S., la 3.a,- de ésta 300 al O., la 4.a; 
desde ésta 2.600 al N. , la 5 \ y des
de ésta 150 al E.. quedando cerrada 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el da* 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en si tér
mino de sesenta dlss, contados des
do su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposlcio.ies los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene ei núm. 5.636. 
León 5 de junio de 1917 .» / . Re

villa. 

Ración de pan de 65 decágra- i 
mos 0 40 '; 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 35 j 

Ración de paja de 8 k.'togra-
mos Ü 39 ' 

ü t r o de pBtróieo 1 » ! 
Quintal métrico de carbón.-. 7 » j 
Quintal métrico de leña 5 02 ! 
Litro de vino - . . . 0 43 , 
Kilogramo de carne de vaca. 1 4'J ; 
Kilogramo de carne de carnero i 40 ; 

Los cuales se hacen piibllcos por ; 
medio de este periódico oficial para : 
que ios pueblos interesados arreglen : 
a los mismos sus respectivas reía- í 
clonas, y en cumplimiento de lo dis- s 
puesto en ei art. 4.° de ¡a Real or- > 
den-circular de 15 de septiembre de •' 
Í848, la de 22 de marzo de 1350 y • 
áomís disposiciones posteriores Vi- '• 
g«níes. '. 

Leen 11 ds jur.io de 1917.=.E1 Vi-
ceprssldente. José Arias Valcarce. • 
E! Secreiarlo, Antonio riel Pozo. í 

i waSNlSRO OSJ. BISIJUW 5 
• mnaui BU ss tA r t e i v w c u . | 
i Hi>go saber: Que por D. Pascual I 

de Juan Flóri-z, vecino de León, se ¡ 
ha presentado en el Gobierno civil ; 
do esta provincia en ei día 25 del 

Hago saber: Que por D. Luis 
Riego Vátgoma, vecino de Bímbi-
bre, se ha presentado en el Gobler- 3 
no civil de esta provincia en el día S Higo saber: Que por D. Miguel 
25 del mes de mayo, a las nueve i Bravo Guarida, Vecino de León, se 
horas, una solicitud de registro pi- í ha presentado en el Gobierno civil 
dietido 33 pertenencias para la mi- í de esta provincia en el día 25 del 
na de hulla llamada Asunción, sita \ mes de mayo, a las diez y cincuenta 
en el paraje Campo del Humero, i minutos, una solicitud de registra 
término de Rozueln. Ayuntamiento t pidiendo 39 pertenencias para ¡a mi
de Folgoso de la Ribera. Hace la ¡ na de hulla llamada Lucia, sita en 
designación de las citadas 30 perte- j término de Prioro. Ayuntamiento de 
nenclas, en la forma siguiente, con 1 
arreglo al N m : I 

Se tomará como punto de partida : 
el punto donde se encuentran o cru- ¡ 
zm los arroyos de Valdc.luguna y : 
Valdeoostlel, y da él se medirán al ! 
N. 45° al E. 1.000 matros, ponían- s nos, y desde este punto se medirán 
do en este punto la 1.a estacs; de | 150 metros el S., parií ectocur una 

Prioro. Hace la designación de las 
citadas 39 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. v : 

Se femará como punto de partida 
la confluencia de los arroyos del 
Pescado y Asperón, o de los molí-

é*ta 300 :¡l O. 45° N , la 2."; de ésta 
5.000 ai S. 45° O., la 3 a, y de ésta 

estaca auxiliar; desde esw punto se 
medirán 700 mttrosal E., colocando 

300 al E. 45° S., se llegará n\ pan- f la 1.a estaco; dssde ésta 3U0 al N . , 
to da partida, quedando cerrado ei 
perí netro de las pertenencias soli
citadas. 

V habiendo hecho constnr «slo In
teresado que tiene realizado ei de-
púslío prevenido por ¡a Ley, (¡a ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
teri.ero. 

Lo que ae anuncio por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días, contados desde 
su facha, puedan presentar en c! Go-
sierno civil sus opcsiclonef, ios «¡ue 
se ocítüMeraren con derecho si todo 
í¡ parte ¿el terrer.c solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el mím. 5 634. 
León 5 de junio de 1917.—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do Alvarez Reyero, vecino de León, 
en representación de D. Marcelino 

la 2.a; desde ésta 1.300 al O., la 3.' 
! desde ésta 300 al S., la 4 a, y desde 
i ésta se medirát! 600 al E., pirra lle-
\ gar a la estaca auxiliar, quedando 
• csrrado e! perímetro de las perte-
[ nercles solicitadas. 
i Y habiendo hecho constar este in-
¡ t resado que tiene realizado ei de-
i pósito preíenida por la Ley, se ha 
í admitido dicha solicitud por decreto 
t del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
i tsrcüro. 
] Lo que se anuncia por medio del 
; presente edicto para que en el tér-
] mino de sesenta días, contados des-
j ác- ÍU fecha, pueia.n í;res-,;¡:!a? en «1 
5 Gobierno civil sus oposidoires lo* 
i quí se consideraran con dcjsrctio al 
i todo o parte d i l terreno solicitado, 
i cejíún previene ei art. 24 á* la Ley. 
5 El expediente tiene el núm. 5.639. 

León S de junio de 1917.—/. 
villa. 

http://8lo-.es
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 

INSPJÍCOÍÓN D E R E P O B L A C I Ó N FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de mayo de 1917 

d* las 
licencias 

57 
68 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
85 
87 
83 
89 
90 
91 
9: 
93 
94 
95 
93 
97 
DS 
•99 

Fecha de BU expedición Nombres 

3 de mayo de 1917 
4 — — 
5 — — 
5 — — 
5 — — 
7 — — 
7 — — 
7 — — 
7 — — 
7 — — 
9 — — 
9 — — 

11 — — 
12 — — 
15 — — 
16 — — 
16 — — 
18 — — 
19 — — 
21 — — 
21 — — 
21 — — 
21 — — 
21 — — 
21 — — 
22 — — 
22 — — 
22 — — 
22 — — 
25 — — 
23 — — 
25 — — 
24 — — 
24 — — 
24 — — 
25 — — 
29 - — 
29 — — 
29 — — 
51 — — 
51 — — 
31 — — 
31 — — 

>. Silvestre Martínez 
> Ceclliano del Pozo 
> Jesús Rodríguez 
> isidro Fernandez 
> Manuel del Prado 
> ArsenioAlas 
> Germán Canseco 
> Ceferlno Suárez 
» José Robles 
> Dámaso Fernández 
> Pablo González 
> Pedro Fernández 
> Emiliano Fernández.. . . 
> Constantino González . 
> Angíl Rodríguez 
> Fio Sabugo 
> Ovidio Llamazares 
> Baltasar González 
> Justo Alonso. • • • 
> Arsenlo Rodríguez 
> Antonio Miranda 
> Manuel Alvarez • 
> Valeriano Bandera 
> Florencio Majo 
> Francisco Romero 
» Albarto Gírela 
» Agustín Tuñón 
» José Pérez 
> Domingo Martínez 
> Diego Jesús García. - . . 
> Francisco A ba • 
> Emilio di: Lirio 
> Angel Luengo 
> Antonino Alonso 
> Tomás García 
> Macario Gutiérr.-z 
> Aao'.fo Moro 
> Santiago Gírela < 
> José Vidal 
> Daniel Csñán 
> Juclnto Llébana 
> Vidal Rsysro 
» Luis Casado 

Vecindad 

Carrizo de la Ribera... 
Vegamián 
León 
ValdecastIMo 
Boñar 
Vegas del Condado. • • 
Vlllamegll 
Villanueva 
Idem 
Idem 
Santa Lucia 
Vlllatnanln 
Sabero. 
Santa María de Ordás. 
Sahechores 
Palacios del Sil 
Villarente 
Vegatnlan 
Boñar 
Tapia déla Ribera.... 
Idem 
BenaVides 
León 
BenaVides 
Idem 
Clmnnes de! Tejar. . . . 
Idem 
Santa Marina 
Otero 
Idem 
Castroconlrigij 
Vega de Almanza 
Valencia de Donjuán. 
Veg« del Condado... 
Vegimlán 
Pow de Gordón 
Robles 
Otero 
Toral de los Vados.... 
Acebedo 
Rlaflo 
Lario 
BinsVides 

Edad 

40 
57 
30 
21 

40 
29 
39 
35 
36 
46 
35 
41 
35 
27 
22 
38 
47 
39 
51 
66 
55 
30 
25 
40 
40 
50 
42 
35 
48 
39 
47 
31 
32 
35 
35 
39 
45 
55 
48 
54 
63 

Profeaión 

Militar 
Practicante 
Abogado 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Maestro 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Párroco 
Jornalero 
Sacerdote 
Labrador 
Ifiem 
Idam 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Contratista 
Presbítero 
Industrial 
Mtro. 1.a enseñanza 
Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Párraco 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 

OrtCINAS DS HACIENDA 

T.¿SOR£RK 0 2 HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

S;: ¡as relaciones de íeudores de 
la (xintribudón crdinaria y acciden-
íuí. ropsrtüa en sf ffigutido triines-
hs .:.».! conlenia r.ño. y Ayuntamien
tos -íel ptitldo Aitorgí!, form»-
das r.or «1 Arrendatario de Is recnu-
dac'sn de esta provincia con vreglo 
a lo sstabiceldo «n el srt. 3S da ia 
Insl'ucclón da 20 da abril de 1800, 
he üTtsdo ¡a siguiente 

•• .:Vov¡rfín!-;'o."=No habiendo sa-
tisf-'-cho sus cuotas correspondien
tes ¡i segundo irimesire del'corrien
te año, los contribuyentes por rús-
tieft. urbana, industrial y utlildedes, 
que- expresa la precedente re!a-
dóii, en los dos periodos de co-
brarirs Voluntarla síñiisdos en ios 
anuncios y edictos que se publica
ron un ei BOLETÍN OFICIAL y en la I mandado en el art. 52 de la referida i 

lo prcccpíUH'io tn el ert. 50 de la 
Instrucción de 26 de abdl de 1900, 
les declaro incarsos en el recarga 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 d-3 dicha 
Instrucción; en ¡a inteligenel* de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pa! ilébltey recargo referido, sepa-
asrá al apremio de segundo grade. 

Y para que proceda a asr la publi
cidad reglsmentarla a esta proviáen-
cia y £ incoar el procedlmlent» oe 
apremio, eníréguense ios recibos re-
Vscicnados el encargado de seguir 
le ejícución, flrmiíndo su recibo el 
Arrendatario de la recaudaclén de 
ccr¡!r'l>uc¡Oiies, en el ejaroplar de la 
faeUi: 3 que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 13 de junio de 1917.—E1 
Tesorero de Hacienda, Matfrs Do
mínguez G¡l.> 

Lo que en cumplimiento de lo 

L i que se hace público con arreglo a lo que previene el ort. 25 del Rjgiamento aprobado por Raal orden de 
22 de Síptieinbre de 1911, para aplicación dí la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1.° de junio ds 1917.=E¡ ingeniero Jefe, Ramón de! Riego. 

(aca ldad respectiva, con arregla a i Instrucción, se publica enelBoLE- j Id., tres tarde. 

TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 15 da junio de !917.=-EI 
Tesorero de Hsdenda, Matías Do
mínguez Gil. 

P E S A S Y M E D I D A S 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. G jbernador civil, y de conformi
dad con ¡o proscripto en el art. 61 
de! Rígiamsnto vigente, se oroce-
derá a la contrastaclón y marca pe-
riódlcíi de las pesas, medidas e ins
trumentos de p«snr, en los Ayunta
mientos, días y horas que a conti
nuación se f.-xpresan: 

Vígarienza, día 25 de junio, cua
tro tarde. 

Rleilo, id. 26 de Id., diez mañana. 
Campo de la Lomba, Id. 27 de 

id., nueve mañana. 
Valdesamarlo, id. 27 de Id., cua

tro tarde. 
LasOmañas, Id. 28 de Id., nue

ve mañana. 
Santa María de Ordás, Id. 28 de 

RIoseco de Tapia, id. 29 de junta» 
nueve mañana. 

Clmanes del Tejar, Id. 29 de Id. , 
dos tarde. 

Garrafe de Torio, Id. 2 de julio, 
nueve mañana. 

Santa Colomba deCurneño, Idem 
2 de id., cuatro tarde. 

Vegaquemada, Id. 3 de id., nueve 
mañana. 

Renedo de Valdetuejar, Id. 4 de 
id. , once mañana. 

Valderrueda, Id. 4 de Id., tres tarde 
Prioro, id. 5 de id., nueve mañana 
Pedresa del Rey, id. 6 ds Id., ocha 

mañana. 
Boca de Muérgano, Id. 6 de id . , 

i nueve mañana. 
{ Posada de Valdeón, Id. 7 de Id., 

diez mañana. 
¡ Oseja de Sajambre, Id. 8 de Id., 
i nueve mañana. 
[ Acebedo, id. 9 de Id., nueve ma

ñana. 
Burón, id. 9 de id., tres tarde. 
Salamón, id. 10 de Id., diez ma

ñana. 
Reyero, Id. 10 de Id., dos tarde. 
Puebla de Llilo, id. 11 de id., nue-

i ve mañana. 
i Vegamián, Id. 12 de Id., nueve 
I mañana. 
! Valdepiélago, id. 12 de Id., cua-
1 tro tarde. 
! Valdeteja, id. 13 de id., nueve 
: mañana. 

Valdelugueros, id. 13 de Id., tres 
• tarde. 
; Cármenes, id. 14 de Id., nueve 
' mañsna. 
; VegacerVera, Id. 14 de Id , tres 
I tarde. 
i Carrocera, id. 16 de id., dos tarde 

Soto y Amio, id. 17 de Id., nueve 
: mañana. 
i Barrios de Luna, Id. 18 de Id . , 
; nueve mañana. 
[ Láncara de Luna, Id. 18 de Id. , 
i cuatro tarde. 
' Sm Emiliano, id. Í9de id., nueve 
! mañana. 

Cabrlllanes, id. 20 de id., nueve 
; mañana. 
: Vlllcbilno, id. 21 de id., nueve 

mañana. 
Se ruega a los Sres. Alcaldes lo 

híig in saber al Vuclndarlo y cumplan 
lo dispuesto en el art. 63 del citada 
Reglamento. 

León 14 de junio da 1917.-.EI In
geniero Fiel Contrasti, José M . 

t Camps. 

SECCIÓN DS PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente de 
recaudación de los créditos que a su 
favor tiene el Instituto que se dirá, 
se ha dictado, con esta fecha, la si
guiente 

tProv¡íienc;í<.=-Recibiia en esta 
Oficina de mi c?rgo la relación de 
ios deudores al Pósito de Villazan-
zo, que SÍ expresarán, y que duran
te el plazo da cinco días, compren
didos dd 18 a! 24 de abril último, 
no han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en el 
art. 8." del Real decreto de 24 de 
diciembre de 1S09; con la adver
tencia de que transcurridos ocho 
dias desde la fecha de la presente 
sin haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, queda
rán incursos en el segundo grado 
o nuevo recargo del lu por 100 so
bre la deuda principal, procedién-
dose contra los mismos en ia forma 



determinada en el art. 66 y tlgulen-
t t t de la Inítrucclón de apremios de 
Kdeabr i lde lSCO.» 

Y en cumplimiento de lo que dia
pone el mencionado art. 8.a del Real 
decreto de referencia, te publica la 
presente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la sl-

(Relaclon 

guíente relacMn, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos, 
con el recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo Indicado ante
riormente. 

En León a 11 de Junio de 1917.— 
El Jefe de la Sección, F . Roa de la 
Vega. 

qae se ci te) 

f NombrM de lew deadoraa 
o sua caaMhabientei 

1 Ftcit i» 1» rafpM»-
I ViUdU 

HlUa Haa Año 

I 
D. Anastasio Casasll 

Crespo 11 31 Enero.. 

f*gnt¡¿§iit §dniMi§t 

Prineipal 

Ptaa.Cta. 

1916117.702 81 

5 por 1M 
da 

recargo 
Ptu.Cta. 

389 64 

TOTAL 

PtaaTcta. 

8.18245 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 

Año de 1917 Mes de ¡unió 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones Vigentes. 

Capítulos 

1.° 
2 ° 
i .» 
4. ° 
5. ' 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. » 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 

.Cargas y contingente provincial.. 

. Obras de nueva construcción 
¡Imprevistos < 
; Resultas 

Suma total 12.520 29 

Peeataa Cts. 

1.585 > 
195 > 

2.122 25 
222 91 
535 > 
475 » 
116 66 

7.185 14 
» > 

83 33 

AilorgaSSde mayo de 1917.—El Contador. Paulino P. Monteterln. 
El Ayuntamiento, .en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL, a los efectos legales.—Astorga 31 de mayo 
de 1917 —P. A. del E. A.: El Secretario, Tiburcio Argüello AlVarez.— 
V." B.0: El Alcalde, Rodrigo M . Gómez. 

Alcaidía constitucional de 
Pedrosa del Rey 

En virtud de hnber solicitado de 
•uta Alcaldía D. Teodoro Gutiérrez 
Garay, vecino de esta villa, la de
marcación de una parcela de terre
no sobrante de la vía pública, encla
vada en el casco de esta Villa, al si
tio del barrio de Arriba, a siete me
tros de distancia de la corretera de 
OJedo a Rlaflo. cuya parcela mide 
15 metros de laigo por 8,50 me
tros de ancho, en su consecuen
cia esta Corporación, en virtud de 
-tener conocimiento cierto de su si
tuación, y de no Cüusar perjuicio a 
nadie el edificar en su día casa 
donde poder vivir el recurrente y su 
familia, esta Corporación, usando de 
las facultades que le concede la ley 
Municipal Vigente, anuncia la subas
ta del referido terreno para ei día 24 
del mes actual, y hora de las tres de 
la tarde, en la casa consistorial de 
este Ayuntemlento, donde se rema-
t a r i por pujas a la llana, en sesión 
pública, al mejor postor. 

Pedrosa del Rey 11 de junio de 
1917.—El Alcalde, Santos Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Se halla Vacante la plaza de Mé- ' 
dlco titular de beneficencia de este ¡ 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo I 

anual de 750 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, con la obligación de 
asistir a 70 familias pobres, y con 
arreglo al pliego de condiciones 
acordado por la Corporación muni
cipal, que se halla de manifiesto en 
la Secretarla del mismo. 

Los aspirantes que tengan Interés 
en solicitar dicha plaza, presentarán 
en esta Alcaidía, durante el plazo da 
treinta días, desde su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL déla provin
cia, sus instancias, documentadas en 
foima legal, y una vez transcurrido, 
no serán admitidas. 

Llamas de la Ribera 8 de junio 
de 1917.—El Alcalde, Mariano Gar
da. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bereianos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
lósanos de 1915y 1916, se hallan 
terminadas y quedan espuestas al 
público en la Secretarla del mismo 
por el término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

San Pedro de Bereianos 8 de ju
nio de 1917.—Maximino Tejedor. 

Alcaldía constitacional de 
Vílladangos 

Hállase vacante la plaza de Mé

dica titular de beneficencia de este í 
Ayuntamiento, dotada con el haber ] 
anual de 750 pesetas, pagadas del i 

> presupuesto municipal por trlmes- 5 
: tres Vencidos, con la obligación de i 

asistir a 30 familias pobres y prac- i 
ti car el reconocimiento de los mo- ¡ 

, zos en el reemplazo. \ 
i Los aspirantes a la misma debe- i 
' r i n presentar sus Instancias en esta [ 
. Alcaldía en el plazo de treinta dias, \ 
'• los cuales transcurridos, no serán 
; admitidas. 
i Villadargos 6 de junio de 1917.— 
\ El Alcalde, José Fernández. 

I JUZGADOS 
' Don Virgilio Quintana Quintana, 

Juez municipal de Santa Colomba 
de Somoza. 

¡ Hago saber: Que para hacer pago 
• a D " Concepción Cano Pérez, re-
i presentada por su apoderado D. Mi-
; guel Pardo Blanco, de la cantidad 

de quinientas pesetas del primer pla
zo vencido, costas, gastos y dietas, 

' que son en deberle los herederos 
de D.* Lorenza Alonso Peña, Ved-

i na que fué de Tabladlllo, se sacan 
' a pública subasta, por el término de 
' veinte días, como de la propiedad 

de dichos herederos, los bienes se
movientes e inmuebles siguiente!: 

1. a Un buey, pelo negro, de 
unos seis anos de edad; tasado en 
trescientas pesetas. 

2. * Una Vaca, de igual pelo, de 
unos siete anos; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

3. ° Una casa, en el casco del 
pueblo de Tabladlllo, en la calle de 
Astorga, cubierta de teja y paja, y 
compuesta de cuarto alto y bajo, 

' cocina, patio, cuadra, portal y co-
1 rral: linda por la derecha, entrando, 

de herederos de Santlego Rivera 
: y Serefin Blas; Izquierda, con calle 
: y casa de Nicanor Fernández; es

palda, calle pública, y de frente, con 
'; dicha calle; tasada en ochocientas 

pesetas. 
4. ° Una tierra, en dicho término 

de Tabladlllo, al sitio de San Pe-
' dro, de catorce áreas y nueve cen-

tláreas: linda al Naciente, de here
deros de Manuel Alonso; Mediodía, 
da los de Andrés Pollán; Poniente, 
de los de José Antonio Carro, y 
Norte, de los de Santiago Crespo; 
tasada en treinta pesetas. 

5. " Una huerta, a la Corredera, 
de siete áreas y cuatro centiáreas: 
linda al Orlente, de Francisco Cria
do; Sur, de herederos de Angel 
Blas; Oaste, con calle, y Norte, de 
herederos de José Pérez; tasada en 
cien pesetas. 

6 ° Una ¡lamerá, al sitio del MI-
, llón, de cuatro áreas y sesenta y 

nueve centláreas: linda al Orlente, 
con tierra de las Interesadas; Sur, 
de herederos de Francisco Criado; 
Oeste, de herederos de Andrés Po
llán, y Norte, de Mauuel Villar; Va
lorada en veinticinco pesetas. 

7 ° Otra, a la Corralina, de Igual 
cabida que la anterior: linda al Orlen
te, de Manuel Criado Rivera; Sur, 
de Manuel Caballero; Oeste, se Ig
nora, y Norte, de Domingo Fernán
dez Blas; en veinticinco pesetas. 

8. * Una tierra, en término de 
Murías, a la Vera, de cuarenta y 
dos áreas y veintisiete centláreas: 
linda al Sur, de Francisco Caballe
ro, y los demás lindes con adiles In
cógnitos; tasada en cincuenta pe
setas. 

9. " Un terreno, en la Vega de 

Turienzo, de cuatro áreas y sesenta 
y nueve centláreas: linda al Orlen-
te, con otro que labra Francisca Fe-
rrer Fernández; Sur, de Santiago 
Pen* Fernández; Oeste, de Francis
co Gírela Escudero, y Norte, con 
recemba; tasado eu treinta pesetas. 

10. Una llamera, en dicho tér
mino de Chino, de siete áreas y 
cuatro centláreas: linda al Orlente, 
de Matilde Carro; Sur y Oeste, de 
Cayetano Fernández, y Norte, con
campo común; valorada en treinta 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
once de julio próximo, y hora de las 
nueve de la mañana, con las adver
tencias siguientes: que para tomar 
parte en la subasta se ha de con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de ésta, y que los Inmuebles ca
recen de titulo de propiedad inscri
to, teniendo que conformarse el re
matante con el testimonio de adju
dicación, o suplirlos a su costa en 
la forma que previene la vigente ley 
Hipotecaria. 

Dado en Santa Colomba de So-
moza a doce de junio de mil nove
cientos diecisiete.—El Juez munici
pal. Virgilio Quintana — P. S. M . : 
El Secretarlo, Antonio Fernández. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
De conformidad a lo dispuesto, 

en la Real orden de 24 de diciembre 
de 1914, art. 13 del Real decreto de 
13 de marzo de 1903 y en los ar-
«culos 3.° y 5.° del Decreto-Ley de 
25 de junio de 1875, se anuncia la 
provisión por concurso de una plaza 
de Ayundante o Suplente gratuito 
de Dibujo, con destino al Instituto 
general y Técnico de Oviedo. 

Los aspirantes presentarán docu
mentos justificativos de que reúnen 
las condiciones siguientes: 

Haber cumplido 21 anos. 
No estar incapacitados para ejer-. 

cer cargos públicos. 
Podrán acreditar, además, alguna 

de las circunstancias que se men
cionan: 

Haber sido Prcfesor auxiliar con
forme a alguno de los sistemas que 
han regldu anteriormente, por espa
cio de cinco anos, o haber explicado, 
dos cursos completos de la asigna
tura de Dibujo. 

Hsber escrito y publicado una 
ebra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa a 
la expresada asignatura. 

Ser Profesorexesntedala misma. 
A falta de los anteriores rcqulsi-. 

tos, acreditarán, con documentos ofi
ciales, su competencia o estudios 
efectuados en la materia objeto del 
concurso, ya que la elección da! Go
bierno, podrá recaer en persona que 
asi lo justifique. 

Los aspirantes dirigirán Instancia 
documentada a este Rectorado, den
tro del término de veinte dias, conta
dos desde el siguiente el de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid; advirtiéndose que las 
solicitudes no recibidas en la Secre
taria general de esta Universidad 
a las catorce del día en que espire 
dicho término, se considerarán como 
no admitidas. 

Oviedo, 5 de junio de 1917.—El 
Rector, A. Sela. 

Imp. de la Diputación provincial 


